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Vi,llavicencio-Meta, -",_....;.il-=2:.....M¡u;;A...:.:.R.:,_' -=2-=02Q=·~ _
Ref. Restitución De Inh,ueble Arrendado 50001"40-03~006-2017-01212-00 '

En,atención a la. constancia de registro de emplazamientos en Justicia 21. (N'eh'
del demandado -Johan Carlos Leones 'MartÍllez-. ' '.. . ,\

Por lo anterior, resuelve,
, '

Se designa como curador ad lítem del demandado' Johan Carlos Lem1es
Martínez; a la, abogada Zila Kateryne' Muñoz Murcia1; quien ejl?rce
habitualmente la profesión y deberá desempeñarse en el cargo en 'forma gratuita,
'en razón a que su nombramiento es de forzosa, aceptación.

En consecuencia se' le comunicara su designación en la, forma y términos
, establecidos en los artículos 48 y 49 Código General del Proceso, informándole
que dentro de los cinco eS) días Siguientes al recibo del t rama de
y ejercer el carqo.

/

'NOTIFICACI N POR ESTADO:

La provídencla anterior es notificada por
anotación en ESTADO No_;J!j_

1 Calle 38 N° 32-41 Ofi~inaI40-2 Edificio parque S~tandei Villavicencio-Meta (8) 662,.54-15' 6310-818-90"
69 ziJa,abogada@fym,com,co ,
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